
Socorro, 1911012023 11:19 AM

Señor:
LU¡S MANJARRES
Predio Samurano, Vereda La Chapa
Palmas del Socorro-Santander

ASUNTO: NOTIFICAC|ÓN poR AVISO (Articuto 69 detc.p.A.c.A.)

Cordialsaludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 

-Oe 
to Contencioso

Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resolución RCA No 00254-22 marzo 3O de 2022 del expediente No. 68524-004lg-17 expedido
por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se órdena el Archivo de un Expedienie y se
Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
alseñor LUIS MANJARRES, identificado con la cedula de ciudadanía No. 91.106.651 Expedida en
Socorro-Santander, en consideración a que no se presentó a surtir dicha diligencia de notificación
personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmenteNorlFlcADo al finalizar el día siguiente hábil at REilBo det presente aviso.
Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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NOTIFICACIÓN POR AVISO

I nrticuto 69 .Ley 1437 de 201 I '
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Fecha de Aprobac¡ón:O1i 06/2020

,l
Al señor (a): /- uiJ //q ri la rr?¡
Ident¡ficado con cédula de ciudadani
En calidacj ,i"'' ' ln /e re rn )
rvEr rU¡rr¿c¡uu uu¡r uegutape o¡uoaoanta
En calidad de:' ' ln / e re -f a d c

-

't/-tuó- ós.1 Expedida en: JCtrcrro: JO(or.

En cumplimiento á ro díspuesto en er lArtícurá 69 de Ia Ley 1a3i de 201 1 , código deProcedimiento Adminisirativo .y de ro contencioso Administrativo cpACA, y tenienáo en cuentaque han transóunidos cinco (5) días desdé.el envío de ra citaciJn, ,;;ilJol;;otificar porAVrSo er contenido de ra Résolyóion 
7 
( X l, nrtl r ), Aútorización ( ), número-:Aa+§4:2z.de.recha: ¡o f q¿,"2o'zi, eili¡rioa pb.rtá cAs. 

.

; - i'

Contra el cüal Y procede RECURSO DE
diez (10) dÍás hábilé§ siguiéntes a tá tucha
del Avisó, ante: . .

Dirección General:

REPOSTCóñ, El cüat podrá
de la entrega.del Aviso en el

P:lÍJi;::[:,s.iAdministración 
de la orerta de ios áxR dispcriirires, Educación Ambienrar y

S u bdirección de Autoridad-Á-m biental:
Sede de Ai:oyo: Y

--. NO procele RECURSO DE

Desconocidq ra iniormación der destinatario, se procede_ a oubricar en ra página web de raEntidad y eri un lugar de áccesb púb,tíco de'ra cJri"r*ion Autónorna Regionar d.e santandercAS' el presente Aviso accmpan'áo liu i, 
"ápü 

i¡i!s* o"r ,a" aciministrativo a notifrcar, por er

:".,il,'#,"t: "i&,:"(si,díaaoa6,¡n'un;;G q1,;15;iii;'#ólr se consiciera surrica ar finarizar er día

::

Fecha de Aes,,ijación del Aviso:
Número de expediente:

Aviso Original firmadc por:

Nombre Jpo,.l D- J)roz'
Anexo: A;to Admihistralivo . . -. : ... cargo . Ju ¡-/¿t li (,'0 rlnr
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FUi.,¡DA.MENTo DEL AVISo
pARA sER puer_r¿noo eru La pÁc¡Nt eircrRó¡lrce y,

Ery LUGAR DE ACcESo púe)_lco DE LA ENTTDAD:

Fecha de Publicación en página V.lebi '

Fecha de publicación en Cartelera: 08 20'23

interpóner dentro de Ios
lugar de destino ó retiro

Fue devuelto poi .
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER -CAS.

SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESoLUcIÓru Rcrno. 0 2 5 4 22

"Por la Cual se Declara cumplidas unas obligaciones, se Ordena e! Archivo de un
Expediente y se Dictan Otras Disposiciones"

*1
f\)

El Coordinador de la Sede Regional de Apoyo Comunera de la Corporación Autónoma
Regional de Santander, en uso de sus atribuciones legales otorgadas mediante

Resolución 01 103 de noviembre 25 de 2014, y

CONSIDERANDO

Que Mediante ql¡eja anónima Radicado CAS No. 02630-17 del 17 de febrero de 2OjT,
allegan a la coRPoRAClÓN AUTONOMA REGtoNAL DE SANTANDER-CAS Regionai
Comunera, se informa que, en predios, propiedad del señor LUIS MANJARRÉS, se tálaron
unos árboles, los cuales estaban ubicados cerca de una quebrada ylo Zanja que pasa por
el sector.

Que Mediante Auto RCA No. 00347-17 de fecha 02 de octubre de 2017, el Jefe sede de
de Apoyo Regional Comunera, Drspuso: PRIMERO: iniciar tNDAGACIÓru pRfUn¡truRR
en contra del señor LUIS MANJARRES, como presunto infractor, con base en lo dispuesto
en los artículos 1,5 y 17 de ia ley 1333 de 2009.

Que Mediante Resolución No. 00522-18 del27 de junio de 2018, la cual fue notificada el
dia22 de octubre del año 2018 Resuelve. ARTICULO PR¡MERO: Requerir al señor LUIS
MANJARRES, propietario_del predio rural Samurano, ubicado en la vereda La Chapa,
municipio de Palmas del Socorro - Sder, para que en el término de treinta Oias laOjhábiles contados a partir de la ejecutoria de la présente providencia y como medida dé
compensación por el impacto negativo causado realice la siembra de Diez (10) arboles de
especies nativas de la región las cuales serán plantadas en la franja forestal piotectora de
la corriente hídrica lnnominada que discurre por la Vereda La ihapa del municipio de
Palmas del Socorro, así mismo deberá realiza¡ resiembras en caso ile muerte o aígunas
9".13t plántulas y dar mantenimientos trimestrales.a la plantación consistente en plánteo,
fertilización, control fitosanitario, podas de formación, eh un periodo no ménór Oe'trés (ái
años, con elfin de garantizar la supervivencia y desarrollo de la plantación.

Que Mediante AUTO RCA No. 0453-21de fecha de 6 de agosto de 2021, el Coordinador
de la sede {e Apoyo Regional CAS Dispuso: PRIMERO: O-rdenar ta práitica de visita de
inspecciÓn Ocular con el fin de determinar el cumplimiento de la Resólución RCA 00SS2-
18 de junio de 2018, consistente en la siembra de diez (10) arboles de especies nativas de
la región, los cuales deberán ser plantadas en la franjá protectora de la'corriente hídrica
lnnominada, que discurre por la vereda La Chapa dei niunicipio de palmás dll Socorro-
Santander; así mismo se deberá realizar resiembra en caso be muerte o algunas de las
plántulas. y dar mantenimiento trimestral a la plantación, consistente en" el planteo,
fertilización y contro.l fitosanitario, por un periodo no menor áe tres (3) áñoa, con el fin de
garantizar la supervivencia de la plantación.

Que con Memorando RCA No. 0019-2022 de fecha 01 de febrero de 2022, el Coordinador
le,la oficina de-Apoyo Regional Comun_era, designó a la contratista Diyáná Kather¡ne
Galvis Cruz, profesional Adscrito a la CAS, para la-práctica de v¡s¡ta áelñépeóc¡On ocular
al sitio de interés donde se emitió el Concepto Técnico RCA N' AOSO-22 Oál OZ de marzo
de 2022 del cual se transcriben los siguientes apartes:

( .).En cump.limiento con lo ordenado se practicó la visita de seguimiento al sitio de interés,
qrgdlo rural denominado Samurano, ubicádo en la vereda La C-hapa, municipio de palmas
del Socorro, en compañía del señor LUls MANJARREa, loéñtrr¡órá;;il ceduta deciudadanía No.91106651 expedida en Socorro, donde se determinó y constató lo
siguiente:
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lniciando con el recorrido, se observó una fuente hídrica innominada de flujo intermitente,
la cual discurre por la Vereda La Chapa, pasando por el predio denominado Samurano,
propiedad del Señor del LUIS MANJARES, ubicado en municipio de Palmas del Socorro

Según información suministrada por el señor LU¡S MANJARRES, identificado con cedula
de ciudadanía No. 91 106651 expedida en Socorro, el predio rural denominado Samurano,
cuenta con una extensión superficial de una (01) hectárea y su economía está basada en
cultivos de café, mejorando casa de habitación.

Durante el recorrido por la franja forestal protectora de la fuente hÍdrica innominada, que
discurre por la Vereda La Chapa, Municipio de Palmas del Socorro, se observó la siembra
de aproximadamente diez (10) especies nativas de las cuales cinco (5) son de la especte
Guamo (lnga Sp), tres (3)de la especie Bailador (Guarea guidonia), y dos (2)de la especie
Galapo (Albizia carbonaria) , las cuales presentan CAP que oscilan entre cuarenta (40 cm)
y cincuenta (50cm) centímetros y alturas entre tres (3 m) y cuatro (4 m) metros, con una
edad de siembra de dos (2) a tres (3)años, presentando buen estado fitosanitario y
adecuado desarrollo.

En la franja forestal protectora de la corriente hídrica innominada, se registraron las
siguientes coordenadas tomadas con GPS MAP 62st con código 3862266308

NORTE OESTE ALTURA LUGAR
06'1 4'1 5. 1 ', 73"16'43.4" 1365 msnm Franja forestal de la

fuente hídrica innominada

()

GONSIDERAGIONES

Que durante el recorrido por el predio Samurano, se observó la Siembra de Diez (10)
árboles de las especie, Guamo (lnga sp), Bailador (Guarea guidonia), y Galapo (Albizia
carbonaria) los cuales presentan buen estado fitosanitario y desarrollo dentro de la franja
forestal protectora de la corriente hídrica innominada que discurre por la vereda la Chapa,
dando cumplimiento a lo establecido en el artículo primero de la Resolución N' 00522-18
del27 de junio de 2018.

Que de acuerdo a lo preceptuado en el Concepto Técnico antes transcrito, este Despacho
determinó que no hay obligaciones pendientes por cumplir por parte del señor LUIS
MANJARRES, ldentificado con cédula de ciudadanía número 91.106.651 expedida
Socorro, por lo que no existe fundamento de hecho ni de derecho para continuar con las
actuaciones administrativas obrantes dentro del expediente 68524-00418-17 , por lo cual se

ordenará su archivo definitivo.

Que la Ley 1437 de 2011, estipula; Artículo 3". Principios. Las actuaciones administrativas
se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad,
imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia,
publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad.

Que en atención al Artículo 31, numeral 12 de la ley 99 de 1993, las Corporaciones
Autónomas Regionales, deben ejercer funciones de evaluación, control y seguimiento
ambientalde los usos del agua, el suelo, el aire y demás recursos naturales renovables que

comprenda vertimientos, emisiones o incorporación de sustancias o residuos líquidos,
sólidos o gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, al aire o al suelo, así como

los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal

desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su

empleo para otros usos.

Que de conformidad con la Resolución DGL No. 01 103 de Noviembre 25 de 2014 emanada
de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional de Santander C.A.S.,
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Artículo Tercero, ltem 3. El Jefe de la Sede Regional de Apoyo, surtirá la actuación que
ordena la cesación del procedimiento en investigaciones administrativas, cuando ocurra
cualquiera de las causales contempladas en el ArtÍculo 9 de la Ley 1333 de 200g, entre
otras funciones.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRTMERO: Declarar cumplidas los requerimientos impuestos mediante
Resolución RCA No. 00522-18 de 27 junio de 2018, al señor LUIS MANJARRES,
identificado con cédula de ciudadanía No. 91 .106.651 expedida en Socorro; Propietario del
predio rural denominado Las Samurano, en objeto y tiempo, relacionado con la Siembra de
Diez (10) árboles de las especie, Guamo (lnga sp), Bailador (Guarea guidonia), y Galapo
(Albizia carbonaria) dentro de la franja forestal protectora de la corriente hídrica innominada
que discurre por la vereda La Chapa del municipio de Palmas del Socorro -Santander
buscando así aumentar la calidad del suelo y la cantidad del recurso hídrico, las cuales
presentan adecuado estado fitosanitario, garantizando la supervivencia por si solos
teniendo en cuenta que han trascurrido tres (3) años después de su siembra. Cumpliendo
con el Decreto Ley 1076 del 26 de mayo del 20'15, conforme a lo expuesto en la parte
motiva de la presente Providencia.

ART¡CULO SEGUNDO: Cancélese y Archívese el número del Expediente radicado No.
48524-00418-17 del 26 de Diciembre de 2017, por las razones expuestas en la parte Motiva
de la presente Providencia y de conformidad a lo señalado en elArtículo 18 de la Ley 1755
de 2015. Déjense las respectivas constancias en los libros de radicación y base de datos
de la Corporación.

ARTíCULO TERCERO: lnformar al señor LUIS MANJARRES, identificado con cedula
de ciudadanía No. 91.106.651 expedida en Socorro; que en el evento de requerir realizar
nuevamente Tala deberán realizar la respectiva solicitud ante la Autoridad Ambiental
Competente para este Caso La Corporación Autónoma Regional de Santander CAS..

ARTICULO CUARTO: Por la Oficina de Atención al Usuario de la CAS, de conformidad con
lo establecido en el Artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, notifíquese el contenido de la
presente Providencia al señor LUIS MANJARRES, quien se podrá localizar en el predio
rural denominado Samurano, Vereda La Chapa del Municipio de Palmas del Socorro-
Santander. Hágase entrega de copia para su conocimiento.

De no ser posible la notificación personal, se deberá proceder de conformidad a lo dispuesto
en los Artículos 68 y 69 de la Ley en mención.

ART|CULO QUINTO: Contra la presente providencia procede por Sede Administrativa,
recurso de reposición, el cual podrá interponerse ante el Coordinador de la Sede Regional
de Apoyo Comunera, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
notificación personal o a la notificación del aviso.
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Jefe Sede Regional de

Exp.68524-00418 TALA
NOMBRE FIRMA

Proyectó Viviana Rocio Chaves Roias UC' .l
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